
Que, el Fondo Rotativo, es un fondo para cubrir obligaciones que por su
caracterlsuca no pueden ser realizados con tos procesos normales de la
gestl6n financiera institucional y su manejo debe obsorvar lo dispues10 en la

~_~~C."\,E{.F"'v~~r~",,_

Quo. ct ".1IOlstcno de Finanzas. en:e rector do 13$ 'In.3nzas públicas. mediante
Acueldo NO.0133 de 2 de .bnl do 2016. no pUblIcadoen Registro Oficial,
sustlh.IYC el numeral 4.10 del Acuerdo ,.,A,nlsteclal No. ~47. pubücadoen el
Suplemenlo del RegistroOficial No. 259 de 24 de enero do 2008, que regula
10$ "Anticipos do Fondos', entre los qtle consta el 'Fondo ROlativo" (numeral
4 10.3). "Limites y Prohibicionos' (numerol 1,.10.3,1), 'Operac/6n' (numeral
4 10.3.2), 'Rosponsabllidaóes" (numora! 4.10.3 3),

Quo, el C6dlgo Orgánico de Planificacióny FInanzas Publicas. en el articulo ArI.
165, delermina que "Las anUdades y organismosdel saciar publreo pueden
OSloblocor londos de reposición para /a ./onción de pagos Ilrgel1fes, do
ocuCldo 8 las nor/~las técnjCél$ qua pDro 01 olocto (Jnllta 01 amo rector de las
finonzos pUblICas·;

Quo, el CÓdIgoOrg~nlco de Planificación y Finanzas Públicos, en el Inciso quinto del
anlculo 163, raeuuaa las entidadesy organismosdel sector pUblicoo gestionar
onuctpos a lIavés de varios desembolsos,o go.lIonor proyectos a través de
fondos a rendir cuentas, entre otros mecanismos, do acuerdo con la normativa
ccrresocndtonto qua emita el ente rector de las finanzas públicas;

Quo, los seMcios publicos estatales de salud son uNversales y graluilos en todos
los roveles de atención y comprenden los procedimIentos de dl3gnósbco.
tratamiento, medicamentos y rehabflitaclón neecsanes. de acuerdo con lo
previsto en el inoso segundo del artCculo 362 de la Constituci6n de la
República;

Que, es competencia exclusiva del gobierno conrral, a trovés de la Auloridad
Sannana Naclonal, fomnularpollticas publico. que g3ran~cen la promoción,
prevencl6n, curación. rehabilltaa6n y 8tenct6n Integral en salud. así como
oermar. regular y controlar todas las acuV'tdades relaaonadas con la safud,
conformo lo dispuesto en los articulos 261 numeral6: 361: y. 363 numeral 1 de
l. Carta Fundamentaldel ESlado,

Que, In salud es un derecho que garantiza el Estado, mediante pOllticas económicas,
soclates, culturales,educativasy ambientales.asl comoel accesopermanente.
oportuno y sin exclusión D: proqramas, acctones y servícíos de promoción y
atonción integral de salud, de acuerdo con lo provlslOen el articulo 32 de la
ConSli1uclón de ID:República del Ecuador.

CONSIDERANDO:
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ArL 1.· Fondo Rotattvo.. Créase el Fondo Rotativo en el Ministerio de Salud Pública.
en Hospitales, Unidades Operativas Desconcenttadas. Coordinaciones Zonales y
Distritos del Ministerio de Salud Pública.

.,~~CI.OF.:.~
~"!!"~l!t."lrr. "(,
<' ,'l< .....~_ ""1",' -fi' , n¡¡:q+ ~ :c
-f(' ~A

~'1:' ~ • ~",,!,¡'.-.... j- ....... t<o:~ •.

REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACiÓN DE FONDOS
ROTATIVOS EN HOSPITALES Y ENTIDADES OPERATIVAS

DESCONCENTRADAS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Expedir el siguiente:
ACUERDA

En ejercicio de las atIibuciones que le confiere el articulo 154. numeral 1 de la
Constitución de la República del Ecuador.

Que, es necesario la adopción de medidas conducentes a resolver de maneta eficaz
y eficiento los servidos que brindan los diferentes establecimientos de salud y
las entidades oceranvas ccsccoccnnacas-Eoü. de manera desconcentrada,
para lo cual es indispensable actualizar el Reglamento para la Adn,lnistración
de Fondos Rotativos en Áreas de Salud, Unidades Ejeculoras y Hospitales que
conforman la Red de Salud Pública, emitido mediante Acuerdo No. 000001 j 1
de 1. de febrero de 2011, reformado medionle Acuerdo No. 00000486 de 21
de marzo de 2012 (no publicados en Registro Oficial). de acuerdo con la
normativa antes citada: y,

Que, el sector salud. a través de sus entidades desconcontradas-Etrtrs,
Coordinaciones Zonales. Oirecciones Disíritales y Hospitales, está (acuitado a
gestionar sus presupuestos, medlarue fondos roratlvos hasta por un valor
máximo anual de USO 300.000,00, aun cuando éstevalor supere el 10% de la
asignación presupuestaria codificada, utilizando para esto, las partidas
correspondientes a los grupos de gasto: 53 bienes y servicios de consumo y 73
bienes y servicios para inversión. de acuerdo a lo señatacc en el numeral
"11.10.3.1 limites y Prohibiciones". del Acuerdo ~.~injsterialNo. 447, publicada
en el Suplemento del Registro Oficial No. 259 de 2~ de enero de 2008_
reformado con el Acuerdo ~.1injslerjalNo. 0133 de 2 de abril de 2016. no
publicado en Registro Oficial;

Que, el Servicio Naclonal de Contratación pública·SERCOP, considerando que la
atención de salud requiere de procedimientos expeditos, mediante Resolución
No. RE-SERCOP-2016- 0000073 de 30 sepuembre de 2016, dispone que
corresponderá a cada entidad de la Red Pública Integtal de Salud, regular el
proceso de contratación. que por su naturaleza deben ser cubiertos con Fondo
Rotativo:

Ley Orgánica del SIstema Nacional de Contratación Pública y en particular la
normativa especifica emitida por el Servicio Nacional do Contratación Públlca
SERCOP y Resolución No. RE-SERCOP-2016- 0000073 de 30 septiembre de
2016:
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1 Oc las máximas auteodades
operativas desconcenuacas

Arl. 6.· FuncionQs.- Los servidores responsables del rondo o rOlativo. cumplirán con
las sJguientes funciones:

Es responsabaidad de cilla Coord1nador/a General Admlnls1ratJvola Finanaerola del
M.nlsleno de Salud Pública. d.so~.r o Implr:>menlarun sistema de supervisión y control
posterIor para garantizar el cumplimiento de las disposiciones omitidas en este
Rcglamento. así como instruir y absolvcr consultas a los servidores encargados de
admlnlsuar el fondo rotativo, sobre la correcta aplicación del mismo.

Las referidas autondadcs 3ccuarán respaldadas en la pólIZa de fKtehdad contratada
por la urndad administr3hva desconcenttada.

Art. S.· Rosponsables.· Son responsables de la aplicación dOI prosente Reglamento.
los máximas autoridades adlnlnlstrntivas de los hospitales o entidades operativas
ececonceneacas, el responsable de la gesti6n flnanctera institucional y el servidor
responsable de la administracl6n. custodia y manejo del fondo. quienes responderán
ante los organismos de con troJ

Lo cuenta bancaria, con13r"á con las firmas de 13 m~x¡m3 l)utorldad insutucronat
cesccncemraca y del servidor desIgnado para 13 adminislraci6n y manejo del fondo.

Art. 3.· Cuantia.- Los hospitales y entidades operativas desconcentradas dol
MInisterio de Salud Pública. están facultados a gestionar su presupuesto a través de
fondos rotanvos, hasta por un v.lor máximo anual de USO 300.000.00. aún SI éste
valo' supera el 10% de su aSl9nacl6n presupuestana, de los gJlJpos de gasto' 53
bienes y servíoos de consumo y 73 bienes y serviCiOS parn Inversión, conforme to
proscrito en el numeral 4.10.3.1 do la Normativa del Sistema de AdminJstraaón
FJnoneiera del Sector Publico, mediante Acuerdo ~;11nisterialNo. 4~7, publicado en el
Suplemento del Reg.suo Oficl.1 No 259 de 24 de enero do 2008. reformado con el
Acuerdo Ministerial No. 0133 de 2 de abril de 2016. no public.do en Registro Oficial.

Art. 4•• Apertura do cuonto.· Los hospitales y entidades operDt;vDsdcsccncennadas.
y el Ministerio de Salud Pública. previa autorización y validación de la Subsecretaria
dol Tesoro Nacional del ~AJnlsteriode FJnanzas. abrirán una cecnra en la banca
pública, pata el manejo del fondo rOlativo

Únicamente en ef caso de que no exista en la ciudad dondo so encuentren las
entidades operativas de.sconcontradas una entidad bancaria oficial. se abrirá la ccenta
en la banca privada que ex.sta en el lugar.

Arl. 2... finalidad.- Cubrir 935105 cspcctñcos emergentes, quo por sus cnracterlsticas
no pueden ser realizados con los procesos normales de lo gestión financiera
institucional, ya quo demandon una oportuna y 3gil atención en el cumplimiento do la
mlsién Institucional.
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a) Cumplir las normas contcmdas en el ptescn:e reglamento y demás
d/sposic,ones relndonadas con el manejo del Fondo Rotativo:

b) Llevar los diferentes regIstros, formularios, actas y demás documentos ro\ativos
a la administración del fondo;

c) Verificar que cada factura. notaS o boletas de vento. uquetes o vales emiOdos
por máquinas registradoras, cumpfan con las disposiCtOOCS jurldicas cmíudas
por el Servido de Rentas Internas, para esta mater!o:

d) Ejecutar 105 pagos debidamente autonzadcs por la maX1ma autondad
admInistrativO' de la entidad operativa ccsconcentrada. previo la ejecucl6n de
las aC!1vldadospropias dol control provlO:

el Calcular y retener los Impuestos rospectivos. do acuerdo COnlo dispuesto en la
Ley;

f) Elaborar y expedir inmediatamente por c:flJpllC<ldo.el comprobante de retencl6n
de impuestos cOrTespondDen:cpor caea pago suje10a retencl6n y aclumer una
CO;:)l8del ntlsmo 11 coda Comprobante do Pago Junto con fos eemás
documentos de sustento. los cuales serán rem'tldos como anexos a la solicitud
de reposlción del fondo;

g) Elaborar mensualmente 105conciliaciones bancarias y remitir al responsaote de
la gestión fInanciera Illsbtuoonal. hasta ella dOIsiguiente mes:

h) Conservar un arcruvo compteto y ordenado, de copias do loS regIstros y de
toda la documentación de sustento de los pagos efectuados con cnrgo al
fondo; as; como. de tOO3s los comumcaercnas contennvas de ofras
Iclaelonndas con las ocnvrdades finanCIeras, durante siete at\os de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 156 del CódIgo Organlco de Planificaoon y
Finanzas Públicas;

2. Del CUStodiOdel Fondo Rotanvo

o) Cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en el presento reglamentO y
demás disposiciones relaclonadas con 01manejo dol Fondo Rotativo:

b) Velar por la correcta utlfiz13Qónde los recursos del fondo.
e) Ocslgnar al s.crvidOf responsable de la admimstración, custodia y manoJo del

Fondo Rctanvo;
d) Auto"zar todos tos g3StOScon cargos ~I fondo;
e) Suscnbir los contratos Quegeneren obligacIones de pago con cargo al fondo,
r} Suscnbir el comerobarne de cetenoÓn de Impuesto. poi cada transacción

sujeta a re:enaón;
9) Suscribir y rcrmur al responsablo dO la gesti6n financiera institucIOnal los

documentos originares do sustento del rondo para su reposición o entrega
definitiva'

h) SusCflblr conjuntamente con el custodro Jos documen:os para el pago de
gastos determinados en el presente Rc-glamen1o:

1) SUSCribir31Inicio y al término da SUgestión el acta de cntrcga • recepción por
los vatorcs y doeumQntO$de respakfo Se hará constar también el numero,
techa yvator del ultimo documento girado con aplicnci6n al tondo. y,

j) Proporcionar la Información que so le sollcHerespecto del tondo y observar las
recomendaciones efectuadas por los organismos competentes.

00000110
"''''11'.1''''.11()
deSo,,", ""'*"



8 Para crear nuevas cuentas o fOndOScspecíaies

u otras cuentas bancanas7 Transferendas de vatorcs a favor del custodio.
Intermedias o personales,

6, Por donaciones, ayudLls o subvonclones a favor de cualquier persona natural o
iurrdiea, publica o privada, asl como festejos, trofeos, <.19350J05 o recepciones;

lo. De servicios básicos: luz, 3gua, teléfono

5, Por boenes de targa dUr:loón que son te previstos en et Art 5 del Regfamenlo
Generat para la Adminlstraoón, Unlizaci6n, Manejo y Control de los Bienes y
Existencias del Sector PUbflco. emindo por la Conttaloria Generat del Estado
mediante Acuerdo No 17. publIcado en el RegIstro OfiCIal NO 751 de 10 de mayo
de 2016; y, numeral 3,2.52 de la Normativa del Sistema de AdmlnistraCI6n
Financiera del Sector Publico, emItido por el '_"'Inlstedo do Finanzas, mediante
Acuerdo Ministeriol 4-47pUblicadOen el RegiStlo Oricl;')l Suplemento No. 259 de 24
de enero de 2008,

3, Por concepto de préstamos

2 De rcmuneractones, SOI0rIO$, anli~pos. honorarios. vlÓl1cos. subsistencias.
alImentación, transporto y movilización de personal;

1. No autorizados por aulortdad competente;

Arl. 8.· Prohibicionos.· Se prohibe realIZar gastos con el Fondo Rotativo. que no
sean los definidos en el articulo precedente. en particubr los rctouvcs a pagos'

tnstalación, mantenimiento y reparación de edificios, localOS.mebiharto. vemcoies.
maquinaria y equipos biomédicos;

2, Mantenimiento de sistemas informáticos: y,
3. Adquisición de bienes da uso y consumo corriente como. partes, repuestos y

accesorios de equipos médICOS:medicinas y dispositivos m6dlcos, combustibles.
lubricantes. rnatenales do oficina, de aseo, herramientas do impresión. materiales
de construcción, eléctricos, ptomerla, alba~ilerra y carpln:erla,

Art.. 7.- Oostino.- El Fondo Relativo se \ltilzara exclusivamenlo para los sigUientes
gastos emergentes:

3 El responsable de la gestl6n finanCIera ¡nsoluciona). realizara el seguImIento de t05
fondos e Instrutra acoones de ser neccsano.

1) Atenerse a las eeservaeenes que le formulen y proporcionar la tníormaclón
que le soüciten las autoridades instituctcnates y organismos de control; y,

j) Presentar la cuenta conciliada asl como la rendición documentada del fondo,
en caso: de cesaclén de funciones: de traslado, traspaso o cambio
administrativo; de l¡ceneJao comisión de servíctos sin temunerooón,
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a. Comprobanto do pODO- fondo rotativo (p.e numerado). (FORM.: FR: 01).
b. Solicitud de reposlelón del fondo rotativo (numerado). (FORM: FR: 02);
c Comprobante do ratonción de impuestos según secuenca que asignara el

responsable financiero o quien cumpla éS'3S funCIones en cada hospn31 o
enbdad operallV~ desccncenuada; (pre numerado). (FORM : FR: 03): y.
Registro de rotenclón de Impuesto (FORM FR (4)

1, Fom\ularios:

Art. 11.- Pormularioa y documentos justificalivos.- Para efectos del reglStlo,
repcsicrón del fondo y justificación del gasto. se emplearán los siguientes rormulanos
y documentos:

L3 devoluci6n de valores se realizará únicamente cuando concluy6 el objeto para el
cual fue creado, cierre de la entidad. o cuando l. má.lma ~utond3d de la en(dad
disponga el cierre del fondo. eo"espondiéndo~e a la enbdad el Cierre de la cuenta en
la banca publ.ca.

Los saldos de fondos roratlvcs altórmino del ejercicio fiscal se trasladarán al slquiente
oJorcicio en la misma cuenta contable

Art 10.- Rendición y reposici6n .• La rendIción y roposio6n se realizará una vez
consumido at menos el 600/" del rondo, o dentro del mismo mes en que se realizó la
compra para fines tributarios, sobre la base de la documcntacrón remitida por el
responsable de! manojo dol fondo para su debido reglsuo.

Con la documentación de respaldo, el custodio p,OCC<fer~a elaborar los documenlOS
de pago.

Los bienes y/o servicios adquiridos serán recibidos por el custod1o dol Fondo Rotativo
y el requirente, quienes veriflcarén Que se ajuston ~ lOS requerimientcs y
especificaciones definld35 en las respectivas SOltci1udes

La máxima autondad admlnlstrabva anahzará el pedIdo. lusuflc.ará el carácter de
emergente y aUioñzará la compra al proveedor que oftezca las mejores condlcio.'1es y
garantfas a la Institución

Uno vez aprobada la soliCitud de compra; el custodio del Fondo Rotauvo realizará los
trámites administrativos y financieros para atender el requerimiento.

La máxima autoridad médica O el responsable del servleo,soli~tar~a la máxima
autoridad administrativa dol hO$PI1~1o entidad operativa dO$concenlrada. los bienes o
servicios considerados emergentes para bnndar una adecuada y oportuna atencsén de
salud.

Art. 9.- Procedimiento.- Para el cumpnrnlento de la finalld~d del fondo rotativo. se
observara el siguiento procedimiento:
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Art. 15,- Norma suplotori;:a.- En todo lo no previsto en este Reglamento. se aplicara
las normas del Fondo Rotativo previs1as en el Acuerdo emItido por el Ministerio de
Finanzas No 0133 ce 2 de abnl do 2016, o el Queel que se emna par. el electo: y. el
Titulo XVI (AtIS 531 al 533) de la Cod¡ficao6n y Actuallzoo6n de las Resoluciones

Are. 14.- Intcrcses.-los intereses generados en la cuenta bancana, serán registrados
en el 'tenl presupuestario Nro, 170101 correspondiente a -ll)IOrOSOs por depósitos e te
vtst« y " otoz«, de acuerdo 01ctaslücacor presupuestano de Ingrosos y 98Sl0S del
sector público.

Art. 13.· Sanciones.- Los servidores reladonados con la admlnlstraclOn, manejo y
custodoa cel Fonco Rotativo, que Incumplan con las normas conleNdas en el presente
reglamenlo. estarán sujetos a las sanciones d¡scipl¡narias prevlslas en el Códrgo
Org~nlco de Planificaci6n y F¡nanzas Publicas y en la Ley Olgérnca del Servicio
PublICO

00 encontrarse desviaciones. se revomará el acta respectiva en la que se registrará
las novedados que serán comunicadas 3 13 Coordinación General Administrativa
Financiera, a fin de que adopto IDSacciones correctivas que sean del caso.

Art. 12.- Arqueo.- Para asegurar el uso correcto de los recursos del (ondo. el Director
Zonal Administrativo Fínanciero. el responsable financiero o quien cumplo esta función
on el hospital o entidad oporot,v:I desconcentrada, designar!) un sorvidor del área
financiero para que realice arqueos sorpresivos y periódicos.

3 Para los ingresos las notas de crédlto y depó$ltO,
b Para 105 gastos 8\,nonzoctOnde pago enutida pOr la máxrma au~ondad del

hospital o entidad operativa dosconcentrada. acta de entrega recepci6n (segun
el caso), racturas, notas o bO!ctClS de venta. tiquetes O vates emitidOs por
máquinas registrador::!s, contemplados en el Reglamento do Facturación y
demás leyes y reglamentos pertinentes; liquidaciones do bienes y/o servicios:
formulaños utilizados paro autorizar la adquisición de mediCinas e insumos
médicos. reparacl6n y mantenlrnlento de vehlculos, asl como para la compra
de combustibles y lubfican1~s:

c Coplas de los giros realIzados. giros rechazados. estados de ceenta.
conciliaciones bancarias. y,

d Comunicaciones medianto las coates se aetcnza los gastos y en general, todo
documento ofidal que SlrvD para su descargo y JustJ'lcad6n financrera
contable.

2. Documentos justificativos:

Para erectos de control y por trotarsc de formularios pro numerados. si por alguna
circunstancia se eetcrlcreran, deberán ser anulados y adjunlados al resto de la
documentación remitida para la reposlcién del fondo, pero en ningún caso
destruido.

00000110



8

Nombre ¡fC~ C.'go ~m~l;-

....- IJg, "'~ho, ~1Jf~~FI"~. Coooo..-

EI.lbcJ.f;Jdo Dr Al..., F' ~,:,r 6 ()qWCt'l NJCCI".I' 4. CO'l$utonJlIitg.ll 0..- 1- I

cQ:~~z GuevaraNv.rodo
/ MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

o ¡OCI.1016Dado en l. oudad de Quito, Ot.tnto Metropollt.'lno, a

Art. 17.- Vlgoncf3.- El presente Acuerdo, entraré en vigencia 3 parnr de su
suscnpctór. sin pe~uleio do su pubücaclén on el Reglslro Ondal y de su aplicación
encárguese allla Coordrnador/a General Administrativo/a Financiero/a.

Art. 16.- 00'09.to,10.- Derogo.e las norma. de iguol o menor JerarquJa que se
opongan. en p.t1lcular el Reglamenlo para l. Administración de Fondos Rotativos en
Aroas de Salud, Unidades Ejeculoras y HospItales que conlorman la Red de Salud
Publica, emitido meciante Acuerdo No. 00000111 de 1t. do febrero de 2011, Y
reformado medlanle Acuerdo No 00000486 de 21 do m.rzo de 2012 (no publicados
en Registro Ofio>.l)

omitidas por el Servicio Naclona1 de Contró)too6n Publico. mediante Rosolución No
RE-SERCOP-2016- 0000073 de 30 septiembro de 2016.
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EOD: 

FECHA: ……………………………………………………….. No. C.I. y/o RUC: ………………………………………………………………. No. Cheque: …………………………………………..

No. Transferencia: …………………………...…………….

Valor Usd. …………………………………………………………………… (Valor en Números)

La cantidad de Usd.: …………………………………………………………………… (Valor en letras)

A favor de: …………………………………………………………………  
Nombre del beneficiario y/o Razón 

Social

    

Por concepto de: 

Nombre: Nombre:

Cédula de Ciudadanía: Cédula de Ciudadanía:

Cargo: Cargo: 

Base Imponible adquisición con IVA Usd. …………………………………………..

Base Imponible del Servicio Usd. …………………………………………..

IVA Facturado - Adquisición Usd. …………………………………………..

IVA Facturado - Servicio Usd. …………………………………………..

Total Factura Usd. (+A)

Base Imponible adquisición Usd. …………………………………………………….. Base Imponible Adquisición …………………………………………..

Base Imponible servicio Usd. …………………………………………………….. Base Imponible Servicio Usd. …………………………………………..

30% Retención adquisición Usd. …………………………………………………….. 30% Retención Aquisición Usd. …………………………………………..

70% Retención servicio Usd. …………………………………………………….. 70% Retención servicio Usd. …………………………………………..

Total Retenido IVA Usd. (-B) Total Retenido IVA Usd. (-C)

VALOR LÍQUIDO A FAVOR DEL BENEFICIARIO  (A-B-C)

RECIBÍ CONFORME:

F) Beneficiario

NOMBRE

No. C.C. y/o RUC

FORM: FR -01

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. COMPROBANTE RETENCIÓN (IMPUESTOS)

No. ……………COMPROBANTE DE PAGO FONDO ROTATIVO

(F) Custodio del fondo

RETENCIÓN IVA:

(F) Firma del servidor que autoriza el gasto.

Factura No………………….

RETENCIÓN FUENTE:



Form: 03 - A (Diseño sujeto a 

necesidad institucional)

RUC.: 

SERIE: 001-001-00-

Aut. SRI.: 

Fecha de Autorización: 

SUJETO DE RETENCIÓN: RUC.: 

Dirección: TIPO DE COMPROBANTE:

Ejercicio Fiscal
Código del 

Impuesto
Impuesto % Base Imponible % Retención Valor Retenido

COMPROBANTE DE RETENCIÓN

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN N.

No. COMPROBANTE No. CUR No. AUTORIZACIÓN:

Fecha de emisión Agente de Retención Sujeto Pasivo



Solicitud  No. 

No. Orden
No. Comprobante 

de Pago
Fecha Descripción Valor No. Fojas

TOTAL

F) Cuatodio del Fondo

Nombres y Apellidos

Cédula de Ciudadanía

RESUMEN DE COMPROBANTES DE PAGO PARA REPOSICIÓN FONDO ROTATIVO

Form: FR: 02 "A"…………………..

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

EOD: 

Desde: Hasta:

Cargo



Solicitud  No. 

30% 70% 1% 2%

TOTALES

F) Custodio del Fondo

Nombres y Apellidos

Cédula de Identidad

Cargo:

………………….. Form: FR: 04 "A"

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

EOD:

RESUMEN DE COMPROBANTES DE PAGO PARA REPOSICIÓN FONDO ROTATIVO

Desde: Hasta:

RETENCIONES EN LA FUENTE

RETENCIONES

No. Orden
No. Comprobante 

de Pago
Fecha Beneficiario

No. Comprobante de 

Retención Impuestos
RETENCIONES AL IVA
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